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Convenio de colaboracion DSE-2024-011 

CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BANCO DE ALIMENTOS DE 
TIJUANA ASOCIACION CIVIL QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "BANCO 
ALIMENTOS DE TlJUANA A,C." REPRESENTADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL EL C.SERGIO 
EDUARDO LÓPEZ MART NEZ BON, y POR OTRA PARTE, EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS 
V TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMlNARÁ EL "CECYTE BC" REPRESENTA DO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. CHRISTIAN 
HIRAM DUNN FITCH, ASISTIDO PARA SU VALlDACION POR EL DIRECTOR DE SERVICIO 
EDUCATIVOS, LIC. JESUS CANCINO DELGADO, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
DENOMINARÁN "LAS PARTES", Y SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

I .II~_.I¡._.I_ I lIlIüllt~_H•___ _ • _ _ " _ . ___._..... ....I ........I ••_ ....." ...._._ _,••••• •~_-..-._I.____ __
~ 

o E C LAR A C I ON E S: 

1.- Declara "BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C," por medio de su representante legal: 

t., 	 Que fue consti t u ida como Asociació n Ci vil el "BANCO D E ALlME TOS DE TIJUANA A.C.", ca 
objeto de p romover las actividades de beneficencia y asistencia social en benefic io d 
personas de escasos recursos económicos, registrada mediante I escnt ura publica numer 
138,312 Vol umen 1362 de fecha 28 de agosto d 1996, pasada ante 'afe del Notario Públ ico Lie 
Gab riel Moreno Mafud, Titu lar de la Not arla Pú bl ica número d os. de la Ci dad de n juana Baj a 
Cal iforn ia Mexlco 

1.2 	 Que el C. Sergio Eduardo López Martínez Bon en su carácter de represent anle legal, mismo 
que no le ha sido revocado n i lim itado en forma alguna, se encuen ra pler amente facu ltado 
para suscribir el presente conven io, que se desprende de la ectura de la Escritura Pú blica 
número 213,099 vol umen 2.778 de fecha 03 de ene o de 2023, pasada ante la fe del nota rio 
público el Lic. Gabrie l 1oreno Mafud, Titu la r de la nmarfa publica número dos de la Ciudad d 
Tijuana Baj a Californi a. México. 

1.3 Que señala como domi cilio para los efectos de est convenio, el ubicado en. Calle Nectar ina 
No. 24720 Esquina con Sauce, Colonia Florido 11 C.P. 22237. En la Ciudad de Tijuana, Baja 
Calif ornia. México. 

1.4 	Que la Asociación Civil sin f ines de lucro que t iene como beneficiarros en todas y cada una de 
sus actividades asistencia les que real iza a personas, sectores y reglones de escasos recu rsos 
económ icos, comunidades indlgenas y grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de 
discapaCIdad, y q ue tiene por objeto rea lizar I s siguientes ac i,lIdades La atenc ión 
requerimientos bas icos de subsistencia en m at eria de Al mentacion. 

\J.- Declara "CECYTE BC" a través de su representante legal: 

IIJ 	Que es un organismo público desee tra li zado del Sc.bierno del Estad de Baja California, con 
personalidad Jundica y patrimonio propio, crel'ldo Mediante Dec'elo eÁped ido 
gobernador de l est-ado con echa 15 de ju lio del año 1998, publicada en el Pe lód lco Ofic ia l del 
Estado el día 14 de agosto de l año 1998 

11.2 Que t iene por o bj etivo prim ordia l es la p restación de os serVIcios de educac ion media superior 
tecnológico en el Estad o de Baja California, a través de todos los pi 'te es 
est ablecidos en el Estado de Baja Cali fornia. 
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11.3 Que la representacion legal del "CECYTE BC" se ejerce p su Di rector General el Lic. Christian 
Hiram Dunn Fitch, con base en el t ombram ien O O argado el 25 de t.rero del 2022 por la 
Gobemadora del Estado, así como el otorgamiento de poder que consta en la escritura pública 
númera 103.246, del vol um en 2,867, de fecha 10 de marzo del 2022, ante elUc. Gabr iel Tobía~ 
Duarte Corra l Notario Públ ico Número 10 de la Ciuoad de Mexlcali, Baja Ca lifomla. 

11.4 Que requ iere la ce lebración del presente Convenio para dar cumplimiento a su objeto de 
impart ir educación medía superior en m odalidades de formación para el t rabaJo, terminal y 
bachil lerato bíva lenL ; en esta últ im a, conjugando convenientemente la formación teórica que 
asegure su vertient e propedéutica y el og ro de conOCimientos, habi lidades y destrezas que 
den ascendencia a su linea tecno lógica 

ILS Que para todos los efectos legales correspondientes senala su domidlío en Ave. Panamá # 
199 Esquina con Buenos Aires, Col. Cuauhtémoc Sur, C.P. 21200, Mexicali B.C. 

11.· Declaran "LAS PARTES": 

ÚNICA. - Que reconocen la persona idad con que se ostentan siendo su volun ad suje arse al 
las siguientes: 
__________- -......_ ...... ' .NU.-u'U_•••.-.....Ha.I·I ....__......._Hu ll&nnrc_____ __.........____
l_'_.._IUI.. 

C LÁ U S U LAS: 

PRIMERA. - El presente Convenio t iene por objeto establecer las basesy lineamIentos generales a que 
deberán sujeta rse la relaciones de colaboraci ón ent re "LAS PARTES" para llevar a ca bo un programa 
para la prestaCión de Prácticas Profes iona les y Servic io Soci I d€: los alumnos y egresados de este 
Colegio, ViSitas guiadas a Insti t ución, Conferencias para alumnos. Bolsa de Trabajo, Donativos, 
Prog ramas de becas, Cursos de Capacita ción~ Asesorías, Actuah Clón industrial a docentes. a fin de 
coadyuvar a la consecucion de m edio y m etas que a contlnuaCIO se senalan 

al 	 Oportunidad de desarrol lo en el ámbito profesional para es udiantes y egresados 

b) 	 Realizar Prácticas Profesionaies y/o Serv ici o Social, en las mstalaciones de "BANCO 
ALIMENTOS DE TlJUANA A.C." o de los centros que para el efecto senalen 

e) 	 Impartir p1á Icas relacionadas a la prevención de conductas antisoc iales a grupos de jóvenes 
padres de famil ia, promoción y difusión de las activ dades programadas y coordi adas por LA 
INSTITUCIÓN, cursos dp capacitación al person al de la empresa (Educación Continua) a gru 
de 15 a 20 personas cada uno, los cuales reciblran la enseñanza en las lr"sta laClones 
"CECYTE BC" o de "LA INSTITUCiÓN", la du raCIón del programa de capaCitación, así como la 
d istribUCión de módulos, horarios y costo sera de erminado de común acuerdo por "LAS 
PARTES" en cada caso part icu lar. 

SECUNDA. -"BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C." stá de acuerdo en permiti r que 105 alumnos 
del "CECYTE BC" concurran a sus instalaciones para realizar, Servicio Social, Pract icas rofesionales 
o visit as gu iadas dentro de los linea mientos y políti cas q e se aplican en sus ins alaciones y en 
part icular conforme a lo Sigu iente. 
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al 	 Pod rán concurr ir únicamente d entro del ho rario de labores y das habiles en la Inteligencia de 
q ue, si los alum nos asist iero n en un d ía no laborable 5010 pod ra hacerlo si es autorizado con 
antelación por el representa nte de "BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C". que 
coordinará las act ividades de Servicio Socia l y/o Practicas Profesiona les. Asr mrsmo las v is! 
guiadas al p roceso de producción de la empresa estarán sujetas a la autonzacló por escrito 
del Gerente de PIClnta y/o Coord inador de R cursos Humanos 

Si alguno de los prestadores de Servicio Social y/o PráctJcas Profesio ales no asiste ro alguno d e los 
d ías hábiles, mencionados en el inciso ante rior, se podra amonestar mediante aVIso escrito; sin 
embargo si la fa lta se presenta por segunda oca-sión en forma rnjustificada el "CECYTE BC" podrá 
solicitarle que deje de presentarse a real iza r las actividades que han sido encomendadas y se 
abstenga de concurr ir a [as insta laciones, así como en el caso de que no tenga capacidad, 
rendi m iento, i terés, conocim ient o o aptitudes para desa ol lar [os mismos, o pOI cualq uier otra 
causa, se re leva en todos los casos desde ahora de cualqUier responsabil idad, en el caso de q ue el 
al umno sea dado de b ja podrá ser sustitu ido por otro de la misma especia lidad. siempre que así lo 
requ iera " BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C." . 

TERCERA. - E[ "CECYT~ BC" reconoce expresamente que Ip. está estrictamente proh ibido, así como a 
sus alumnosy egresados, introd uci r a las Instalaciones de " BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C." 
cualquier persona ajena sin autorizaC ión de la m isma. ASI mismo los estudiantes están obiTgados a 
respetar el Reg lamento Interior del Trabajo de la Empresa, pollticas, aSI como el Reglamento de 
Seguridad e Higiene que estén vig entes 

CUARTA. - "BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C." se compromete: 

a) 	 Aceptar a 105 alumnos o eg resados propuestos por el " CECYTE BC" , prevIo análISIS y eva luación 
de "BANCO DE ALIMENTOS DE TIJUANA A.C." para la adecuada prestacIón de Servicio Soda l 
o Práct icas Profesionales. 

b) 	 Determinar junto con el "CECYTE BC" el horario y calendario que sUjeta rá la realización de, 
Servicio Soc ial o las Prácticas Profesionales, objeto de este conven io. para lograr e[ máxim 
aprovechamIento 

e) 	 Ocupar a 10 5 prestadores de Servicio Social o Prácticas Profesiona les e actividades que 
benefiCien el perfil profesiona l del alu mno. 

d) 	 Proporcionar a los prest adores de Servicio Socia l o racticas Profesionales los elementos 
necesarios para la correcta prestación de ías ac ividade~ a desempenar. 

e) 	 Proporcionar', a solicitud del "CECYTE BC" asesoría para adecuar los planes y programas de [ 
carreras involucradas, a In d e que esas satisfagan las necesidades existentes de la currícula aSI 
mismo, proporcionar la asesoría d irecta de t écnICOS de la empresa (Docente Asociado), con la 
finalidad de Clpoyar a los alumnos en los m ódulos profeSionales, p ropedeutlco y básico, a fi 
obtener un en riq uecimiento de l perfil técnico seleccionado. Para este propósito mantene 
siempre una persona responsable del área d onde el alumno real iza sus actividades. 

f} 	 Expedir constancias de ServiCIO Socia l por 480 horas Q Prácticas Profesiona les de 240 horas; a 
aquellos alumnos d el "CECYTE BC" que se incorporan a[ programa objeto de este Conven io y 
hayan conclLlldo tota l y satisfactoriament e las horas mínimas que este contempla, 
conformidad con las normas y procedimientos de los CECY ES y asf mismo hayan ent regado 
previamente un informe general de las actiVidades rectlzadas en " BANCO DE AUMENTOS DE 
TIJUANA A.c." y la credencia l de acceso a las ins alélciones de la misma 
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g ) 	 Expedir gafetes de Ident ificación a cada uno de los alumnos o egresados que se Incorporen 
programa con objeto de este Conven io, el cual d berá ser siempre portado por los alumros 
de Ha de las instal aciones de "BANCO DE AUMENTOS DE TlJUANA A.C." debiendo e 
" CECYTE BC" entregar a "BANCO DE ALIMENTOS DE TlJUANA A.C." una relación actualiza a 
d e los alumr 06 parti cipant es y ent rega rl e ios gafetes de identificación de los alumnos que 
concluyan su ServiCIO Socia l o Prácticas Profesiona'es, o sean dados de baja del programa por 
cualquier causa 

QUINTA. - " LAS PARTES" reco nocen que, du ra nte la reí3lizaC lon del Servicio Soda I o prácticaS{ 
Profesiona les, de n inguna manera se tienen o se adq leren de echos u obligaciones de carácter 
laboral por parte de los p rest adores de esas act ividades, ni obligación alauna por parte de "BANCO 
DE ALJMENTOS DE TlJUANA A.C." de caráct er legal o aboral. Convienen "LAS PARTES" que por 
n inguna c ircunst ancia podrá in erpretarse este ConveniO como un Contrato de Prestación d e 
Servicios. 

SEXTA. - Queda expresament e pactado que en caso for uitc Q fuerza m ayor " LAS PA RTESn no 
t endrán responsa b ilidad Civi l por daños y perjuicios que: pudieran causarse como consecuencia 
del paro de labores académ icas o ad m in ist rativas en la inteligencia de que una vez superados, se 
m antendrán las actividades en la form a y t érm inos que determinaron "LAS PARTES" 

SÉPTIMA . - La vigencia del present e convenio sera del 09 d~ septi mbre de 2024 al 09 de 
septiembre d el 2027 Y su rtirá efectos a part ir de la fecha de su suscripcion, mismo que pod rá ser 
renovado previo acuerd o de " LAS PARTES". 

OCTAVA. - "LAS PARTES" m anifiestan q ue ei presente Convenio t iene como unlca Intención la de 
colaborar, por lo que realizaran todas las acciones posiblps para su debido cumplimiento. 

NOVENA. - El " CECYTE BC" se obliga a m antener afil iados ante e l Instituto Mexicano del Seguro 
Social , a t odos los alumnos del Colegio que no cuenten c.on otro t i pO de seg undad social, misma 
que al real izar Visitas Indust riales, Servicio Social y Practicas ProfeSionales, les proteg e cont ra 
accidentes. 

"EL CECyTE BC" cuent a con d icho Seguro Facu lta:lvo a través de 105 SIguientes registros 
patronales ante eIIMSS' 

1. 	 A0810371326 pa ra el caso de Zona Costa, Siendo los muniCiPios de Tecate, Tijuana, 
Playas de Rosa rit o, Ensenada y Sa n Quintín. l )dos del Estado de Baj a Californ ia. 

2. 	 A0610316323 para el caso de Mexical su Zona Vai le,ySan Felipe, m unrciplos del Estado 
de Baja CalJforn la. 

DÉCIMA. - Cua lqUier duda o cont roversia sob re la Interpretación del presente Convenio será 
atendido de común acuerdo po r "LAS PARTES", las que se comprometen a real izar su m ejor 
esfuerzo pa ra resolverlas. 

Leído que fue el presente Conven io y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 
suscriben por dupl icado el día 09 de septiembre del año 2024, en la Ciudad de Tijuana, Baja 
California, México. 
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Por "BANCO DE ALIMENTOS E TIJUANA A.C." Por el "CECYTE Be" 

M DUNN FITCH 
AL DEL CECYTE B 

TESTIGOS 

ENE MARTlNEZ HARO ME ISMAEL OLIVO FLORES 
VICIO SOCIAL Y PRACTICAS. DIRECT R DE PLANTEL VILLA DEL SOL 

P ágina 5 15 


